
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE (Transitoriamente) 

(Antes Juzgado Setenta y Seis Civil Municipal) 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Rad.: Ejecutivo 076 2022 00163 

 

 

El Despacho imparte aprobación a la liquidación de costas elaborada por la 

secretaría. 
 
Dentro del término de cinco (5) días aclárese lo pretendido por el 
apoderado del ejecutante, dado que el 7 de octubre de 2022 solicita la 
terminación del proceso por pago, sin embargo, luego, el 12 de ese mismo 
mes y año aporta una liquidación del crédito, siendo ambos actos 
procesales contradictorios y opuestos.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 

Auto art. 440 C.G.P.  30 septiembre 2022 

 

                                       
1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-176 de 14 de octubre de 2022 
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